
                                                
 
    
 
ACTA de la Comisión de Carrera de Ingeniería Civil 

Sesión Nº 09 del día 15.07.20 (Virtual) 
 

Docentes 
Alfredo Canelas  

Pablo Gianoli  
Orden de Egresados 

Alejando Iriburu  
Estudiantes 

Paula  Martínez  
Directora de Carrera 

                                             María Noel Pereyra 
 
        

1. Aprobación Acta:  Nº 08 - 01.07.20 
Se aprueba el Acta Nº 08 del 01/07/20 

 

2. Resolución Nº 154 del consejo del 16.06.2020 sobre cursos y artículo 42 sobre la 
resolución. 

     Se mantiene en el OD 
 

3. Exp.: 061100-028043-17 JORGE MARIO PINEDA, solicita reválida de su título INGENIERO CIVIL 
obtenido en la Universidad del Quindio, Colombia. 

  

En relación al pedido del interesado, se considera pertinente el cambio solicitado, por lo que   se 

sugiere modificar dos de las Unidades Curriculares propuestas en la resolución del 2 de octubre de 

2019.  

Se proponen los siguientes cursos, con lo que se considera que se alcanzarán los requisitos mínimos 

para la obtención del título una vez aprobados.  

• Física 2  

• Física 3 

• Física Experimental 1 

• Procedimientos de Construcción para Estructuras 

• Procedimientos de Construcción para Obras Viales y de Suelos 

• Proyecto, Planificación y Construcción de Obras 1 

 

 
Bach.  Paula Martínez                                               Dra. Ing. María Noel Pereyra 
Orden Estudiantil                                                                 Directora  
                                                                       Comisión de Carrera de Ingeniería Civil 


